
“POLICOSMOS 5. A.“ 

INFORME DE LABORES QUE PRESENTA LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
COMPANIA “POLICOSMOS S. A.” A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA ANUAL 

DE ACCIONISTAS POR EL EJERCICIO FISCAL 2.016 

Señores Accionistas: 

Cumpliendo las disposiciones legales y el Estatuto Social de la Compañía, es mi 

deber legal y moral, presentar para su conocimiento y consideración de los señores 
accionistas, el Informe de labores cumplidas por la Administración de POLICOSMOS 

S. A. en el ejercicio fiscal 2016, informe que lo desarrollo en los siguientes 
apartados: 

I.- SITUACIÓN GENERAL DEL PAÍS EN EL. AÑO 2016: 

Debo recordar que, en el año 2016, el Ecuador experimento una marcada crisis 

económica, la misma que ya tuvo sus primeros indicios a partir del segundo 

semestre del año anterior, debido principalmente a la reducción y estancamiento de 
los precios internacionales del petróleo, a una baja de la inversión y el consumo, a la 
reducción del gasto público debido a la falta de liquidez fiscal, entre otros. 

El 16 de abril se produjo un fuerte terremoto que afectó a las provincias de Manabí y 
Esmeraldas, principalmente. Las consecuencias de este fenómeno natural y el alto 
costo para su reconstrucción, agravo la situación ya compleja del país. Para atender 
a las zonas afectadas, el Gobierno recurrió a una serie de impuestos y 

contribuciones solidarias por parte de personas naturales y empresas. El factor más 
influyente fue el alza del impuesto al ¡VA del 12% al 14%. 

Por estos factores adversos, la economía ecuatoriana decreció al cierre del año en 

el orden del — 1,7%. El índice inflacionario se ubicó en el 1.12%, el más bajo de los 

últimos 17 años, como una clara demostración de la reducción de la actividad 
económica en general, así como también por la reducción de la demanda de 
hogares ante un proceso recesivo. 

Como cifras macroeconómicas más importantes del periodo podemos mencionar las 

siguientes: importaciones por $14,049 millones y exportaciones de 15,210 millones 
(al mes de noviembre); las recaudaciones tributarias totalizaron $12,663 millones (- 
2.7% en relación al año 2015 por $13,012 millones); el índice de desempleo llego al 
5.20%, subempleo del 19,9% y pleno empleo del 41.2%; el riesgo país 610 puntos 
(387 media de América Latina), y el endeudamiento total interno y externo $38,118 

millones ( 39.62% del PIB). 

En cuanto al sector textil, el incremento del IVA, los nuevos impuestos de solidaridad 

en favor de las provincias afectadas por el terremoto, como también la extensión de 
las salvaguardas a las importaciones generó una alteración en el costo de 
producción del bien final, en consecuencia, el nivel de ventas disminuyo en la 
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actividad textil entre el 30% y 40%, en el caso de POLICOSMOS tuvimos una 

disminución en ventas del 40%. 

La Asociación de Industrias Textiles del Ecuador afirmó que el sector textil ha 
presentado una tendencia a la baja e estos dos últimos años (2015 y 2016), razón 

por la cual se han reducido las horas de producción e incluso de importantes plazas 
de empleo. En consecuencia, la situación económica del país ha tenido repercusión 

directa en la reducción de ventas de los distintos sectores económicos llevando a 
que las empresas hagan recortes en gastos fijos, donde el rubro más afectado fue el 
relacionado con el gasto laboral. Perjudicando gravemente a la población 

económicamente activa que busca mejorar su calidad de vida con un trabajo 
decente y forma)”. 

Dentro del entorno económico nacional las perspectivas y estudios señalan que 

durante el año 2017 el país continuara sumido en una recesión, debido a la falta de 
inversión, políticas económicas acertadas, reducción del gasto del Estado, menor 

demanda de crédito, etc. 

!I.- LA SITUACIÓN DE POLICOSMOS $. A. EN EL EJERCICIO 2015:   

Con este resumen de la situación que presentó el país en el 2016, podemos decir 

que ha sido un año muy difícil, la Compañía ha debido desenvolverse en un entorno 

de crisis, hecho que ha permitido que la Administración desarrolle su actividad con el 

empeño de mejorar la situación económica de la Empresa. 

A pesar de que nuestra empresa lleva pocos años en el mercado textil, la producción 

especial de hilos poliéster está encaminada para lograr alcanzar los objetivos 

propuesto, esto es alcanzar una buena producción y consiguientes ventas; 

realmente ha sido muy duro el trabajo que hemos realizado y el que queda por 
hacer, diversos factores internos y externos no nos han permitido encontrar un 
óptimo escenario para el progreso, expansión industrial y comercial, pese a lo cual, 
la Administración, haciendo grandes esfuerzos, una gestión organizada y 

transparente, ha debido disminuir la producción y comercialización de nuestros 

productos, lamentablemente la disminución de las ventas del 40% es muy 

considerable, pese a esto somos optimistas para alcanzar mejores resultados en el 

año económico 2.017. 

POLICOSMOS $. A., no ha experimentado problemas en lo administrativo ni con sus 
deberes laborales, la Administración ha cumplido puntualmente con sus deberes 
formales, esto es con nuestras obligaciones tributarias fiscales, municipales, 
Superintendencia de Compañías; y, naturalmente hemos cumplido con nuestros 
empleados y trabajadores. 

[II.- LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR POLICOSMOS S.A. EN EL AÑO 2016: 

Los Balances y Estados Financieros que se han entregado a los señores accionistas 
hace varios días atrás, junto con la contabilidad para su verificación, arrojan los 
siguientes resultados:



  

a) Las Ventas de nuestros productos fueron de USD$ 575,511.71, 
considerablemente inferiores a los USD$ 952,607.15, registrados en el año 

2015; 
b) Nuestro Costo de Producción fue de USD$ 482,826.57 menor a los 

registrados en el año anterior 2015, los mismos que ascendieron a USD $ 
841,972.80; 

c) Nuestra Utilidad Bruta arrojó un resultado de USD$ 92,685.14; inferior a la 
registrada el año 2015 de USD$ 110,634.35; 

d) Nuestros Gastos Generales han sido de USD$ 47,602.58, menores a los 
registrados en el periodo anterior 2015 que fueron de USD$ 51,987.63; 
resultando una UTILIDAD BRUTA de USD$ 92,685.14, menor a la obtenida el 

ejercicio 2015 que fue de USD$ 110,634.35; 

e) De esta Utilidad obtenida de USD$ 92,685.14, debemos deducir los gastos 
generales, determinando una utilidad neta de USD$ 45,082.56; más otros 
ingresos $ 0,52, esto es una utilidad de $ 45,083.08. 

f De la Utilidad neta hay que deducir las rebajas que determina la Ley, esto es: 

el 15% para los Trabajadores, es decir la suma de USD$ 6,762.46; el 
impuesto a la Renta (22%), es decir, USD$ 13,280.78; obteniendo un 
resultado disponible de USD$ 25,039.83, cifra inferior a la obtenida en el 2015 

que fue de USD$ 38,787.77. 

IV.- DESTINO SUGERIDO DEL RESULTADO ALCANZADO: 

Como administrador respetuoso de la Ley, de acuerdo a las disposiciones legales 

vigentes, se permite sugerir el destino de la Utilidad que alcanza a USD$ 45,083.08, 

esto es: reconocer el 15% de utilidades para los trabajadores es decir el valor de 
USD$ 6,762.46, la provisión para el pago del Impuesto a la Renta, es decir USD$ 
13,280.78. El saldo de la Utilidad disponible que es de USD$ 25,039.83, la 

Administración sugiere que tas utilidades obtenidas en el ejercicio 2016, se reparta a 
los señores accionistas, reconociendo su derecho a dividendo en proporción a sus 
aportaciones en el capital social de la Compañía. 

Finalizo el presente informe dejando constancia de mi agradecimiento a los señores 

accionistas, al personal administrativo y trabajadores, gracias por su confianza y 
colaboración. 

Atentamente 

   

    

  

Se 
A. DASSUM ARMENDARIZ 

erente General. 

  

Abril de 2017 
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